RESOLUCION N° 074/05

Vistos:

Que doña …, identificada con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vida – Decreto Legislativo 688 - N° 00207354, la cual ha negado la indemnización de muerte accidental de su esposo, ocurrida el 6 de noviembre de 2003;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el 27 de octubre de 2005, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 5 de setiembre de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo únicamente la reclamante a la audiencia llevada a cabo el 30 de noviembre de 2005;

Que,  en síntesis,  la reclamante  manifiesta  que  ha  recibido  la indemnización de US$ 28,026.72 correspondiente a 16 sueldos, como suma asegurada por la muerte debida a causas naturales, pero que la causa de la muerte fue accidental, correspondiéndole en este caso una indemnización total de 32 sueldos; y que la aseguradora ha reconocido, en las dos liquidaciones de indemnización que ha pagado, que la causa del siniestro es la muerte accidental;

Que la reclamante añade que la aseguradora, no obstante haber reconocido la causa accidental de la muerte, le ha manifestado posteriormente, por escrito, que el pago de gastos de sepelio se lo ha entregado en calidad de gracia;

Que la reclamante declara que la aseguradora le ha comunicado que su reclamo no procede porque la causa de la muerte no fue accidental, sino un suicidio, el que está excluido en las Condiciones Generales; pero que tal rechazo contradice totalmente lo que menciona el Decreto Legislativo 688, en el que no existen exclusiones, por tratarse de un Beneficio Social;

Que la reclamante sostiene que en el Certificado de Investigación de la GEINCRI se establece que el “...hecho ha devenido como consecuencia de la obnubilación de la conciencia que sufriera … …”, y que en estos casos la muerte es un hecho ajeno a la voluntad de la persona, ya que se considera una enajenación mental; y que doctrinarios en la materia sostienen que todo suicidio es involuntario, debido a que el acto de ofuscación y obnubilación mental previo al suicidio implica una enajenación mental del sujeto;

Que la reclamante concluye señalando que se ampara en el Decreto Legislativo 688, el que no contiene exclusiones, por ser un Beneficio Social, y que la póliza debe seguir a la Ley y que, por lo tanto, en ésta no existe exclusión alguna, contrariamente a lo que señala la aseguradora en la cláusula de riesgos excluidos, solicitando se indemnice los 16 sueldos restantes para completar la doble indemnización por accidente, más los intereses correspondientes;

Que la aseguradora manifiesta que el Art. 12 del Decreto Legislativo 688 contempla los supuestos de fallecimiento por causas naturales, accidentales y de invalidez, añadiendo que para la causal de accidente debe haberse producido un hecho fortuito o ajeno a la voluntad de la persona, lo cual no ocurre el caso de un suicidio, el que está excluido de cobertura en el Condicionado General de la Póliza;

Que la aseguradora en una de sus cartas a la reclamante añade que la liquidación del siniestro, fechada el 26 de diciembre de 2003, menciona erróneamente a la muerte como accidental, y que por principio jurídico el error no genera derecho; razones por las que manifiesta que no procede la reclamación solicitada de 16 sueldos adicionales;

Considerando:

Que no obstante las referencias hechas por la reclamante a que la muerte se ha producido por una obnubilación de la conciencia, que es ajena a la voluntad del asegurado, y que todo suicidio es involuntario, esta Defensoría considera que no debe entrar a pronunciarse sobre la validez de tales afirmaciones, sino sobre si la ocurrencia es o no un accidente, ya que  la reclamante no ha probado que la muerte se haya producido por causa accidental, que es la única que da derecho a percibir los 16 sueldos adicionales;

Que esta Defensoría sostiene que en el supuesto que el fallecimiento del asegurado se haya debido a la obnubilación de la conciencia, y que tal hecho sea ajeno a su voluntad, el mismo no constituye, en modo alguno, un accidente;

Que esta Defensoría observa que la mención que ha hecho la aseguradora en las liquidaciones del siniestro ha dado lugar a que la reclamante solicite el pago de la doble indemnización, pero que no obstante tal mención, el fallecimiento del asegurado no se ha producido por un accidente, ya que no cumple con el texto de tal definición, ni en el diccionario de la Real Academia de la Lengua ni en la póliza, pues la acción no ha sido imprevista sino premeditada; no ha sido fortuita u ocasional, porque para esto se requiere que el acto suceda inopinada y casualmente, lo que claramente no se ha producido; ni tampoco ha existido una fuerza externa, ya que la muerte se debió a un acto por mano propia;
Resuelve:
Declarar infundado el reclamo presentado por … contra …, correspondiente a la póliza de Seguro de Vida Ley, D. Leg. 688, No. 00207354, no obstante lo cual los beneficiarios mantienen inalterables todos los derechos que el contrato de seguro  y la ley les otorgan ante las instancias pertinentes.

Lima, 14 de Diciembre de 2005

